
se contar por tiempo de servicio de campaña, 
en América , el que no se estuvo en ella - y re-
lativamente á los que tuvieron comi.si.on á lar-
gas distancias de los Ejércitos ó cuerpos de ope-
raciones , se observará con arregló á las aclara-
ciones de la Real orden de 11 de Junio de 1815, 
particularmente en la solucion sesta que se abo-
na por entero el tiempo que se hallaron en pun-
to donde hubiese hostilidades , y por mitad el 
restG de la Comisiori , entendiéndose la conclu-
sión de ella desde el momento de desistir, ó sus-
pender el regreso ó paralizar el cumplimiento, 
sea alegando enfermedad ó conveniencia propia. 

Séptima. Los que por cualquier causa hu-
biesen sido retenidos ó presos despues de las ca-
pitulaciones ó convenios, deben optar al abono 
del doble tiempo como si hubiesen permaneci-
do en los Ejércitos de operaciones, según ya se 
declaró en la nota octava de la aclaración de 1 1 
de Junio de 1815. 

Octava. Los individuos que por heridos ó 
enfermos no pudieron.seguir los movimientos de 
nuestro Ejército , y cayeron en poder de los 
insurgentes , serán considerados como prisione-
ros-, pero los que se quedaron entre ellos, ba-
jo la fe de las capitulaciones ó convenios, opta-
rán al mismo beneficio que los regimientos ó 
cuerpos de que dependían , á no ser que les hi-
cieran sufrir despues la suerte de prisioneros • á 
los individuos que quedaron comisionados en el 
pais, se liará igual abono que á los dé los cuer-
pos que se embarcaron ; y á los que se queda-
ron entre los enemigos en clase de rehenes , se 
acreditará el doble tiempo hasta que salieron de 
su poder y se embarcaron por el total cumpli-
miento de las capitulaciones. 

Novena. No tendrán derecho al abono es-
traordinario de tiempo los que tengan la nota 
d e d esercion ó por algún tiempo hubieran servi-
do á los enemigos , según se declaró en la Real 
orden de 20 de Abril de 18 15, que previno de-
bía recaer este premio en los beneméritos sin 
tacha. 

Décima. Deberá asimismo tenerse presente 
la Real orden de 5 de Mayo de 1830 , que dis-
puso , que tanto á los individuos calificados co-
mo purificados , procedentes de América, no se 
contara en su hoja de servicios el tiempo que 
hubiesen permanecido viviendo entre los insur-
gentes • esceptuando de esta disposición á los que 
habiéndose quedado despues de las capitulacio-
nes con motivo de arreglar sus intereses, se sm-
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barcaron dentro délos seis meses, y dentro de 
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un año los que se quedaron con motivo de en-
fermedad ó heridas pero á los que dejaron cor-
rer mas término que este., y merecieron que se 
les dejara de contar como individuos del Ejér-
cito , y que justamente se dudara de su fideli-
dad , no se les hará abono alguno estraordina-
rio de campaña. 

De fteal orden lo participo á V. para su 
inteligencia gobierno y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1835.=Almodovar. 

Lo traslado á V. S. de Real orden comuni-
cada por el Sr. Secretario daí Despacho de lo 

Interior para los efectos correspondientes..» 
Lo que se publica en el boletín oficial de 

esta Provincia para que llegue á noticia délos 
interesados.—Dios guarde á FV, muchos años. 
Almería 13 de Noviembre de 1835.==Joaquín 
de Vilches. 

. Otra.—Núm. 52. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Desvacho de lo Interior con fecha 30 de Oc-
lubre último de Real orden me dice lo que 
copio. 

He dado cuenta.á S. 3VL la Reina Goberna-
dora del espediente promovido por la Priora-y 
Comunidad cié religiosas de Sto. Domingo del 
Valle.de Flores, estramuros de la vilia de Vi-
vero > provincia de Lugo , solicitando se las man-
tenga en posesion de la gracia que les está con-
cedida de ser enterradas en sus conventos, y de 
JLo que espone el Gobernador civil de dicha.pro-
vincia, proponiéndose derogue la Real cédula 
de 10 de Mayo de 1818, por la que se conce-
dió aquel privilegio á todos los cadáveres .de 
las religiosas profesas ; y habiendo tenido á bien 
S. M. oír al Consejo Rcul de España é Indias, 
se ha servido mandar, conformándose con su dic-
támen , que continúe llevándose á efecto lo pre-
venido en la citada Real cédula bajo las reglas 
siguientes. 

Primera. Que hayan de sepultarse los -cadá-
veres de las religiosas precisamente en los atrios 
ó huertos de los monasterios ó conventos, seña-
lándose en ellos para este destino un parage, con 
prohibición de que pueda hacerse en los coros 
bajos y en las iglesias. 

Segunda. Que los Gobernadores civiles reco-
nozcan los huertos y atrios asegurándose de su 
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ventilación y demás requisitos necesarios antes 
de prestar su aprobación para la inhumación 
en ellos. 

Tercera. Que los cadáveres de las religiosas 
que fallecieren en monasterios ó conventos en 
que no haya huerto ó atrio ventilado donde se-
pultarlos, se conduzcan á los cementerios públi-
cos , en los cuales se demarcará el lugar que 
pareciese mas á proposito. 

Cuarta. Que los Gobernadores civiles, aso--
ciados de iin Regidor y del Síndieo Procurador 
general, reconozcan todos los monasterios y con-
ventos de religiosas de las capitales para asegu-
rarse de la ecsisiéncia en ellos de huertos ó lu-
gares proporcionados para el enterramiento, pro-
hibiendo desde luego que este verifique en otra 
parte. 

Y quinta. Que en los pueblos subalternos de 
la capital den comisión los Gobernadores civi-
les al sugeto que tuvieren por oportuno para 
que enunioa con un Regidor y el Síndico Pro-
curador general ejecute la visita coa el objeto 
indicado. » 

Lo que se inserta en el boletín ojicial de es-
ta Provincia para su debida publicidad. Dios 
guarde d FF. muchos años, Almería Yide No -
yiembre de 1835.==Jo9quin de Vilches. 
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